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17 de Abril de 2023
203/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por “vía de excepción”, conforme a lo 
expresado en los Considerandos del 
presente y a lo establecido en el artículo Nº 
159, inc. c), Pto.4 de la Ley de la Ley 
Orgánica de  Municipios, artículo Nº 27, 
inc. c) ap.b)-4 de la Ley Nº 5.140 y artículo 
Nº 142, inc. 4) Pto.b) del Decreto 
R e g l a m e n t a r i o  N º  7 9 5 / 9 6  a  
AUTOMOTORES MEGA S.A., de domicilio 
en calle Avenida Almafuerte Nº 145, de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Trescientos 
Cincuenta y Dos Mil Quinientos Setenta y 
Ocho con 84/100 ($ 352.578,84), todo ello 
de conformidad a la Solicitud de Provisión 
Nº 24.369.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

204/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por “vía de excepción”, conforme a lo 
expresado en los Considerandos del 
presente y a lo establecido en el artículo Nº 
159, inc. c), Pto.4 de la Ley de la Ley 
Orgánica de  Municipios, artículo Nº 27, 
inc. c) ap.b)-4 de la Ley Nº 5.140 y artículo 
Nº 142, inc. 4) Pto.b) del Decreto 
Reglamentario Nº 795/96 a la firma 
PARQUE VIAL S.A., de domicilio en calle 
Coronel Vicente Dupuy Nº 138, de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Novecientos Ochenta 
Mil con 00/100 ($ 980.000,00), todo ello de 
conformidad a la Solicitud de Provisión Nº 
24.371.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

205/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
FARMACIA SOCIAL SINDICATO CENTRO 
EMPLEADOS DE COMERCIO “FARMACIA 
CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO”, de 
domicilio en calle Malvinas Nº 510 de la 
Ciudad de Viale, por la suma de pesos 
Veinticinco Mil Setecientos Dieciséis con 
72/100 ($ 25.716,72), a favor de las 
p e r s o n a s  m e n c i o n a d a s  e n  l o s  
Considerandos del presente, conforme 

DECRETOS surge de las Solicitudes de Provisión Nº 
36.170, Nº 36.171 y Nº 36.172.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

206/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.172, convocado en fecha 13 de Abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado al proponente 
PRODUCTORA QUIMICA S.R.L.,  de 
domicilio en calle Córdoba Nº 7.382, de la 
Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, 
por la suma de pesos Dos Millones Ciento 
Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100 ($ 
2.105.400,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 24.385.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

207/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.175, convocado en fecha 12 de Abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado al proponente 
PARANA MEDIO MAQUINAS Y SERVICIOS 
S.A., de domicilio en calle Rosario del Tala 
Nº 644, de la Ciudad de Paraná, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de pesos 
Quinientos Cuarenta y  S iete Mil  
Tre s c i e nto s  D i ez  co n  0 0 / 1 0 0  ( $  
547.310,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 24.384.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

18 de Abril de 2023
208/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
TRANSPORTE AGUILAR S.R.L., de domicilio 
en calle Luis Kaehler Nº 841, de la Ciudad 
de Crespo, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Dieciséis Mil Ciento 
Veintitrés con 10/100 ($ 16.123,10), 
conforme surge de las Solicitudes de 
Provisión Nº 24.380 y Nº 24.382.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

20 de Abril de 2023
209/23 - Depuración de cuenta
Art.1º) Dispónese el ingreso de la orden de 
p a g o ,  C h e q u e  N º  2 9 . 1 3 0 . 4 6 8 ,  
correspondientes al período 2.023 02, por 
d i f e r e n c i a s  d e  l i q u i d a c i ó n ,  
correspondientes a la cuenta Nº 020-
1372/1 y proceder a la depuración de la 
Cuenta Corriente del Nuevo Banco de 
Entre  R íos  de  t i tu lar idad  de  la  
Municipalidad de Viale Nº 020-1372/1.-
Art.2º) Comuníquese a la Tesorería y 
Contaduría Municipal con entrega de copia 
del presente Decreto.-
Art.3º) Impútese dicho ingreso a la Cuenta 
Contable que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

210/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.174, convocado en fecha 17 de Abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado al proponente 
INECO S.R.L., de domicilio en calle Cruz 
Roja Argentina Nº 1.740, de la Ciudad de 
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, por la suma 
de pesos Un Millón Novecientos Cuarenta 
y Siete Mil con 00/100 ($ 1.947.000,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 24.425.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

211/23 - Rescinde Contrato
Art.1º) Rescindir, a fecha 19 de abril de 
2.023, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado con Cristian Ariel GUTIERREZ, 
D.N.I. Nº 31.017.963, Legajo Personal Nº 
3.342, por los argumentos considerados 
más arriba, y derogar, en consecuencia, el 
Decreto aprobatorio Nº 021/23, en su 
parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

21 de Abril de 2023
212/23 - Rescinde Contrato
Art.1º) Rescindir, a fecha 31 de marzo de 
2.023 los Contratos de Locación de 
Servicios celebrados con Alejandra Gladis 

GALLEGOS, D.N.I. Nº 36.831.564, Legajo 
Personal Nº 3.423; y Lautaro Sergio 
Antonio RETAMAR, D.N.I. Nº 39.034.315, 
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Legajo Personal Nº 3.586, atento que a los 
mismos se les otorgarán nuevas funciones, 
lo que trae aparejado nuevos jornales, y 
derogar, en consecuencia, el Decreto 
aprobatorio Nº 090/23, en su parte 
pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

213/23 - Dispone Pago
Art.1º) Autorizar el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal de un 
Subsidio No Reintegrable para la Señora 
MARIA JOSE TABLADA,  D.N. I .  Nº 
34.808.701, de domicilio en calle 2 de Abril 
Nº 180; y ANA MARIA JACOBI, D.N.I. Nº 
16.856.866, de domicilio en calle Rawson 
Nº 625, ambas de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Dos Mil con 00/100 ($ 2.000,00), 
para cada una, conforme surge de las 
Solicitudes de Provisión Nº 36.211 y Nº 
36.225.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

214/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
MATERIALES Y ACEROS KUDOS S.R.L., de 
domicilio en calle Avenida San Martín Nº 
429, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma Veintidós Mil 
Ciento Cuarenta con 00/100 ($ 22.140,00), 
a favor de la Señora VERONICA ALEJANDRA 
TAGLEABUE, de domicilio en calle 
Francisco Ramírez Nº 423 de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
36.198.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

215/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a la firma 
VI-FARMA S.R.L., de domicilio en calle 
Churruarin Nº 2.867, de la ciudad de 
Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Trescientos Veinte Mil 
Cuatrocientos Cincuenta con 00/100 ($ 
320.450,00), conforme surge de las 
Solicitudes de Provisión Nº 24.296 y Nº 
24.251.-

Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

216/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a PEDRO 
GABRIEL ABASTO, de domicilio en la 
intersección de calles 25 de Mayo y 
Mendoza, de la Ciudad de Viale, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de pesos Cuatro 
Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100 ($ 
4.490,00), a favor de la Señora CLARISA 
AGÜERO, de domicilio en calle Francisco 
Ramírez S/Nº, de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 36.199.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

217/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.173, convocado en fecha 13 de Abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem 4 al proponente 
HIDROPLAST S.A., Blas Parera Nº 6.498, de 
la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa 
Fe, por la suma de pesos Cuatro Mil 
Quinientos Cuarenta con 00/100 ($ 
4.540,00), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 24.437; y de los ítems 0 a 3 
y 5 al proponente DANIEL FABIAN KRAFF, 
de domicilio en calle 9 de Julio Nº 226, de la 
Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de Pesos Un Millón 
Ochocientos Ochenta y Cuatro Setecientos 
con 00/100 ($ 1.884.700,00), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
24.438.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

218/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.176, convocado en fecha 17 de abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a ARGELEC S.A., 
de domicilio en calle Eva Perón Nº 4.242, 
de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa 
Fe, por la suma de pesos Dos Millones 
Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Uno con 55/100 ($ 
2.445.461,55), conforme surge de la 

Solicitud de Provisión Nº 24.448.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

219/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a CAMARA 
ARBITRAL DE CEREALES DE ENTRE RIOS, de 
domicilio en calle Urquiza Nº 645 de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Cinco Mil Trescientos 
con 00/100 ($ 5.300,00), conforme surge 
de la Solicitud de Provisión Nº 24.450.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

220/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a CARMEN 
MARTINA SOSA, de domicilio en calle 
Bertozzi Nº 572, 2º Piso, Departamento A, 
de la Ciudad de Paraná, Provincia de Entre 
Ríos, por la suma de pesos Cuarenta y Un 
Mil con 00/100 ($ 41.000,00), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
24.399.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

221/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a ARIEL 
ECHAGÜE, de domicilio en calle Intendente 
Bertozzi Nº 582, de la Ciudad de Paraná, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100 ($ 
48.000,00), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 24.394.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

222/23 - Convoca a Licitación Privada
Art.1º) Convocar a Licitación Privada Nº 
06/23 para la adquisición de combustible 
gas-oil, grado 2, según el siguiente detalle:

- 20.000 Lts. de Combustible Gas-Oil, 
grado 2

Art.2º) El Acto Licitatorio se realizará en 
Sede Municipal el día 09 de mayo de 2.023, 
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a las 10:00 horas, el que será presidido por 
el Secretario de Gobierno, el Secretario de 
Ingresos  Públ icos ,  Estadíst icas  y  
Modernización, el Jefe de Compras y el 
Contador Municipal.-
Art.3º) Designar a los efectos, como 
Comisión de Compras, a fin de que se sirva 
dictaminar para su adjudicación, a los diez 
días de la apertura de la presente 
Licitación, al Secretario de Gobierno 
Municipal, al Secretario de Ingresos 
Públicos, Estadísticas y Modernización, al 
Jefe de Compras y al Contador Municipal.- 
Art.4º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-
Art.5º) Invitar a las firmas comerciales del 
ramo en un mínimo de tres.-
Art.6º) El Departamento Ejecutivo se 
reserva el derecho de aumentar o 
d i s m i n u i r  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  
expresamente se estipulan en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, conforme a lo establecido en el 
Art. 64 del Decreto Reglamentario Nº 
795/96 de la Ley Nº 5140 y sus 
modificaciones.- 
Art.7º) Por aplicación del Decreto Nº 
428/14, el contribuyente local podrá tener 
prioridad en función a la tributación que 
efectúa en el municipio.

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

17 de Abril de 2023
028/23 - Incremento Salarial
Art.1º) Tomase razón del incremento del 
7 , 7  %  d e l  í n d i c e  d e  i n f l a c i ó n  
correspondiente al mes de marzo de 2023 
publicado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos de la República 
Argentina (I.N.D.E.C.), quedando los 
básicos por categoría, y el adicional por 
mínimo garantizado para el personal de 
planta permanente de la siguiente manera:

Sueldos Básicos Personal Permanente:
         Categorías                   A partir del 
                                               01/04/2023

  1-B  165.476,75
 1  116.558,51
 2  101.858,65
 3    90.097,63
 4    83.138,40
 5    77.062,07
 6    69.161,32
 7    63.995,85
 8    61.249,70
 9    60.737,79
 10    60.340,78

Sueldo Mínimo Garantizado:
A partir del 01/04/2023      119.736,00

Art.2º) Refréndase por el Secretario de 
Gobierno, Prof. Enzo Fabián Heft.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

18 de Abril de 2023
029/23 - Anticipa Suma
Art.1º)  Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Treinta Mil con 00/100 ($ 30.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Coordinador de la Subsecretaría de 
Deportes, ADRIAN JOSE FONTANA, con 
motivo de cubrir gastos a fin de solventar 
e r o ga c i o n e s  p a ra  c o m p e t e n c i a s  
deportivas.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

030/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11595, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE con 
01/100 ($ 20.349,01), con más la de PESOS 
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO 
con 70/100 ($ 24.604,70) estimada 
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 1 3 1 5 / 0 ,  C B U  N º  
3860020103000098131500.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

031/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11598, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 

perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE con 
01/100 ($ 20.349,01), con más la de PESOS 
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO 
con 70/100 ($ 24.604,70) estimada 
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 8 2 2 / 8 ,  C B U  N º  
3860020103000098082280.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

19 de Abril de 2023
032/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11588, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO con 94/100 ($ 57.655,94), con más 
la de PESOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS con 78/100 
($ 35.796,78) estimada provisoriamente 
para intereses y costas, sumas éstas que 
deberán ser depositas a nombre del 
Juzgado y como pertenecientes a éstas 
actuaciones, en el Nuevo Banco de Entre 
Ríos, Cuenta Nº 20-980584/9, CBU Nº 
3860020103000098058490-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

033/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11589, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS TREINTA Y TRES 
MIL SETENTA Y SEIS con 49/100 ($ 
33.076,49), con más la de PESOS 

RESOLUCIONES
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VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS con 95/100 ($ 28.422,95) 
estimada provisoriamente para intereses y 
costas, sumas éstas que deberán ser 
depositas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 8 5 / 2 ,  C B U  N º  
3860020103000098058520-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

034/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11587, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS VEINTISIETE MIL 
CIENTO TREINTA Y CUATRO con 98/100 ($ 
27.134,98), con más la de PESOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
con 49/100 ($ 26.640,49) estimada 
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 8 3 / 6 ,  C B U  N º  
3860020103000098058360.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

035/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11591, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
OCHENTA Y OCHO con 01/100 ($ 
18.088,01), con más la de PESOS 
VEINTITRES MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS 
con 40/100 ($ 23.926,40) estimada 
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  

pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 8 7 / 8 ,  C B U  N º  
3860020103000098058780.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

036/23 - Embargo de haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11591, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS NUEV MIL DOCE 
con 02/100 ($ 9.012,02), con más la de 
PESOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS TRES 
con 61/100 ($ 21.203,61) estimada 
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 9 0 / 8 ,  C B U  N º  
3860020103000098059080.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

037/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados:  
Expte. Nº 11592, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba la empleada municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO con 
42/100 ($ 47.598,42), con más la de pesos 
TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE con 53/100 ($ 32.779,53) 
estimada provisoriamente para intereses y 
costas, sumas éstas que deberán ser 
depositas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 8 8 / 1 ,  C B U  N º  
3860020103000098058810.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  

conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

038/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11560, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS VEINTISIETE MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO con 97/100 ($ 
27.135,97), con más la de pesos VEINTISEIS 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA con 79/100 ($ 
26.640,79) estimada provisoriamente para 
intereses y costas, sumas éstas que 
deberán ser depositas a nombre del 
Juzgado y como pertenecientes a éstas 
actuaciones, en el Nuevo Banco de Entre 
Ríos, Cuenta Nº 20-979777/1, CBU Nº 
3860020103000097977714.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

039/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados:  
Expte. Nº 11565, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba la empleada municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS DIECISEIS MIL 
NOVECIENTOS UNO con 98/100 ($ 
16.901,98), con más la de pesos 
VEINTITRES MIL QUINIENTOS SETENTA con 
5 9 / 1 0 0  ( $  2 3 . 5 7 0 , 5 9 )  e s t i m a d a  
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 7 9 7 9 5 / 7 ,  C B U  N º  
3860020103000097979574.-
ARTICULO 2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

040/23 - Embargo de Haberes
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Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 115615, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba la empleada municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE con 
21/100 ($ 40.689,21), con más la suma de 
pesos TREINTA MIL SETECIENTOS SEIS con 
7 6 / 1 0 0  ( $  3 0 . 7 0 6 , 7 6 )  e s t i m a d a  
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 7 9 7 7 9 / 7 ,  C B U  N º  
3860020103000097977974.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

041/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11563, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba la empleada municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO 
TREINTA Y OCHO con 40/100 ($ 6.138,40), 
con más la suma de pesos VEINTE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO con 
5 2 / 1 0 0  ( $  2 0 . 3 4 1 , 5 2 )  e s t i m a d a  
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 7 9 / 3 ,  C B U  N º  
3860020103000098057930.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

20 de Abril de 2023
042/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 

Expte. Nº 11586, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE con 
01/100 ($ 20.349,01), con más la suma de 
pesos VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUATRO con 70/100 ($ 24.604,70) 
estimada provisoriamente para intereses y 
costas, sumas éstas que deberán ser 
depositas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 2 1 7 3 / 5 ,  C B U  N º  
3860020103000098217350.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

21 de Abril de 2023
043/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11597, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO con 
42/100 ($ 15.424,42), con más la suma de 
pesos VEINTITRES MIL CIENTO VEINTISIETE 
con 33/100 ($ 23.127,33) estimada 
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 8 9 / 4 ,  C B U  N º  
3860020103000098058940.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

044/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados:  
Expte. Nº 11593, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 

perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS CUATENTA Y NUEVE con 
01/100 ($ 20.349,01), con más la suma de 
pesos VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUATRO con 70/100 ($ 24.604,70) 
estimada provisoriamente para intereses y 
costas, sumas éstas que deberán ser 
depositas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 8 1 8 / 5 ,  C B U  N º  
3860020103000098081850.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

045/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11574, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO con 99/100 
($ 7.235,99), con más la suma de pesos 
VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA con 
8 0 / 1 0 0  ( $  2 0 . 6 7 0 , 8 0 )  e s t i m a d a  
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 1 7 2 6 / 2 ,  C B U  N º  
3860020103000098172620.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

046/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados:  
Expte. Nº 11585, dispónese que por 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  - S e c c i ó n  

Liquidación de Haberes-, se proceda a 
tomar razón del embargo del 10% sobre los 
haberes que perciba el empleado 
municipal, D.N.I. Nº 22.218.922, hasta 
cubrir la suma de PESOS VEINTISIETE MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO con 97/100 ($ 
27.135,97), con más la suma de pesos 
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VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
con 79/100 ($ 26.640,79) estimada 
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 1 3 1 4 / 7 ,  C B U  N º  
3860020103000098131470.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

047/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11564, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA y OCHO con 
02/100 ($ 40.698,02), con más la suma de 
pesos TREINTA MIL SETECIENTOS NUEVE 
con 41/100 ($ 30.709,41) estimada 
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 2 9 0 2 / 1 ,  C B U  N º  
3860020103000098290210.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

048/23 - Anticipa Suma
Art.1º)  Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos Diez 
Mil con 00/100 ($ 10.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Chofer del Camión Municipal, NORBERTO 
DANIEL ALBORNOZ, con motivo de cubrir 
gastos de viajes en el camión Municipal.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
-------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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